
iNUM. 2.-MAETES 2 DE ENERO DE 1894

DE LA

Lat leya obligarán en la Penintuia, itla» Baleare» y Cana- 
ia» à tos oeinte días de tu pronudgacUn, ti en ellas no se dis- 
fusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue tesmiine la 
nserción de la ley en la Gaotita oficial.

(Áit, 1.* del Código civil vigente.)

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDORA Poetes.

Un mes......................................8
Trimestre, 8 £5
Seis meses.............................. 16 60
Un elloSS

Fuera os Córdoba t2?!35;
Un mes..................................4
Trimestre............................. 1125
Seis mases,..........................  22 60
Unsflo46

Número suelto, 38 céntimos de peseta.

Las Leyes, órdenes y atuendos gue se manden publicar e 

los Boletines Oficiales se hem de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo condut lo se pasarán & los editores de lo» «ten* 

donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.)
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

PfEsiíEbEia leí Consejo le MinisKos
{Gacela del 31 de Diciembre de 1893.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PHOVINCIA DE CÓUDOBA

Circular número S2ií

ELECCIONES

Los Çoncejales elegidos en 19 
de Noviembre último, deben to
mar posesión de sus cargos en pri
mero de Enero próximo, según lo 
prevenido en h Ley de 13 Mayo 
último, con el fin de constituir el 
Ayuntamiento, y designar los dias 
y horas para celebrar las sesiones 
ordinarias de conformidad ó lo dis
puesto en el art. 52 al 57 de la 
Ley Municipal.

Y como quiera que la de 8 de 
Febrero de 1877 preceptúa en su 
art. 25 que en primero de Enero 
formarán y publicarán los Ayun
tamientos las listas de electores pa- 
ra Compromisarios de Senadores, 
para conciliar lo ordenado en las 
citadas Leyes, y que pueda dar
se exacto cumplimiento á dichas 
prescripciones, he acordado pre
venir á los señores Alcaldes que, 

levantada la sesión inaugural y 
préna la convocatoria que ha de 
hacerse con la debida anticipación, 
se constituirán los Ayuntamientos 
en el mismo dia primero de Enero 
en sesión extraordinaiia, para 
cumplimentar lo dispuesto en el 
expresado art. 25.

Al llamar la atención de los se
ñores Alcaldes acerca del particu
lar, les recomiendo la excrupulo- 

f sa observancia de cuanto se pre- 

| viene en los artículos siguientes 

de la referida Ley de Febrero de 
Í 1877, sin tener en cuenta la Real 
1 orden de 2 de Julio de 1880, que 
| en manera alguna puede alterar el 

cumplimiento de una Ley, por re
ferirse dicha Real orden al caso en 
que los Ayuntamientos se consti
tuyen en primero de Julio.

Córdoba 30 de Dicieoibre de 1893.
Et Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Nítiix. 3242 
(EDICTO

Don Rafael García Lovera, Audi
tor honoraiio de Marina, Co
mendador de número de Isabel 
la Católica y Abogado del Ilus
tre Colegio de Córdoba.
Hago saber: que habiendo sido 

* nombrado por el Iltmo. Sr. Go- 
j bemador civil de esta provincia, 

Fiscal para instruir el expediente 
que determina el art. 5.® del Re
glamento de la orden civil de Be
neficencia de 30 de Diciembre de 
1857, en averiguación de los he
chos heróicos y humanitarios lle

vados á cabo por el Alcalde que 
futí de esta capital don Juan 
Tejón y Marín en las inundacio
nes ocurridas en Marzo de 1892 
por el desbordamiento del río 
Guadalquivir, lo hago público en 
este periódico oficial para que 
puedan presentarse cuantas per
sonas tengan por conveniente en 
mi bufete de la calle Arco Real y 
depongan las declaraciones que 
crean pertinentes en pro ó en con
tra de la exactitud de los hechos 
que se trata de averiguar.

Córdoba l.^de Enero de 1894. 
—Rafael G arcía Lovera.

MffllSIERIO DE U DOBERNACIOK
SEAL OEDEN

. Número 3234

Pasado á ioforms de la Secoión de 
Gobernaoión y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
euspenaión deseis Conoejalea del 4ynn- 
tamiente de San Pedro del Pinatar, de* 
cretada por ese Gobierno en 4 de No
viembre último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido oon fecha 19 del actual el si
guiente diotámen;

Excmo. Sr.:ConReal orden de 14 del 
actual se ha remitido á informe de es
ta Secoión el expediente relativo á la 
euspensión deseis Concejales del Âyun- 
tamiento de San Pedro del Pinatar, 
(jue ha sido decretada por el Goberna
dor de Murcia en 4 (*el próximo mes.

De las diligencias practicadas por 
un Delegado que dicha Autoridad, pre
via autorización de V. E., nombró para 
que Inspeccionase la Administración 
municipal del referido pueblo, resalta:

1 .** Que practicado un arqueo ex
traordinario, apareció la existencia en 
Caja de un sobrante de 671 pesetas 2 
céntimos, y haciendo investigaciones 

á fío de saber á qué obedecía ésto, re
sultó que, lejos de existir sobrante, ha
bía un déficit de 3.828'98 pesetas, pues
to que el arrendatario de los consumos 
había entregado en el mes de Mayo el 
importe de la fianza, importante 4.000 
pesetas, y aunque se le expidió carta 
de pago, no fué extendido e! oportuno 

1 cargarérne ni hechos los asientos oor- 
; respondientes en los libros do contabi- 
j lijad, sin duda por no haber tenido in- 
' graso en arcas.

2 .*’ Que al verifioarse dicho arqueo 
, no existían en Caja, como la ley pre- 
. viene, loe libramientos expedidos y de- 
, más documentos, hallándose éstos, así 

corno el librode Caja, en poder del Se- 
j oretario.

■ 3.* Que los libros de contabilidad, 
> libramientos y cargaremes formaliza

dos carecen de los requisitos legales, 
pues ni los primeros están autorizados 
y sellados existiendo en ellos algunas 

; enmiendas, y loa segundos carecea de 
justificantes de los pegos á que se re
fieren, constando además que el Ayan- 
tamíento no hacía las distribuciones 
mensuales de fondos que ordenata ley.

4 .® Que según los propios libros de 
Í contabilidad de 1892, aparece que no 

se ha hecho ingreso alguno por dere
chos de certificados expedidos en di
cho alio, qae importaron 16 pesetas, 
las cuales manifestaron el Alcalde y el 
Secretario qae estaban en poder de és
te para ingresarías.

6 .® Qae ála sesión extraordinaria 
de 5 de Abril último, celebrada para 
hacer electivo al Tesoro el capo de con
sumos, sólo asistieron nueve indivi
duos entre Concejales y Asociados, 
constando la Corporación de 16 de loa 
primeros; que las actas de las sesiones 
ordinarias de 1.*, 8, IB, 22 y 29 de Ju
lio último, se celebraron con la asisten
cia de cinco Regidores, figurando á su 

- final firmadas además por D. Claudio 
Espinosa, que no constaba al margen 
como asistente; que del mismo defecto 
adolece la extraordinaria de 1,* de 
Agosto, en que se trató de un asunto 
tan importante corno el del sorteo de
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los Vocales asosisdos; la ordinaria del 
2 de Septiembre último, en qae se 
acordó ampliar por cuatro años ei con
trato celebrado con al Médico titular, 
y cuyo acnerdo resulta aprobado en 
sesión extraordinaria de 6 dal propio 
mes, celebrada por la Junta municipal 
oon la asistenoia de sólo cinco Conce
jales y ningnao de los Vocales asocia
dos, si bien el acta aparece también 
firmada por otro Regidor que no figu
ra como asistente,

6 .° Que no ae enonentran selladas 
Ias actas de las referidas sesiones, ni 
se bailan foliadas ni rubricadas, como 
tampoco tienen este requisite los Guar
demos minutarios, no baciéndose las 
citaciones supletorias ó extraordina
rias por cédulas duplicadas.

7 .* Que del examen de los libros de 
sesiones de la Junta municipal, eu que 
se trataron asuntos de tanto interés co
mo el de votación de presupuesto, en
tre otros, sólo han sido autorizados en 
primera convoeatoria con ocho asisten
tes entre Concejales y Asociados, cuan
do para su validez era necesario por lo 
menos la asistenoia de IL

8 .’ Que Ias actas de la Junta de ins
trucción pública se enouentraa en su 
mayoría autorizadas únicamente por el 
Alcaide y Secretario, quedando un es
pacio en blanco entre ambas firmas que 
puede contener algunas otras.

9,° Que no se han formado los opor
tunos expedientes de ejecución y apre
mio para hacer efectivas las cantidades 
pendientes de cobro de tos de los re
partos de 1889-90 y 1890 91, siendo 
anulado el déficit que resulta en el pri
mero de dichos años, sin presentarsa à 
la Delegación el expediente de justi
ficación de iucobrabte y el que apare
ce de la liquidación del último de los 
expresados años obra en poder del Se
cretario, como Recaudador, siu haber- 
se ingresado eu Caja, no apareciendo 
tampoco intervención alguna de la 
Junta naunicipal en la aprobación de 
los repartos referidos.

10. Que loa padrones de 1889 y 
1892 sólo se hallan antorizados por el 
Alcalde y Secretario, y contienen en
miendas y raspaduras sin salvar, y co
mo rectificaciones correspondientes á 
los años 1890 y 1891 sólo se exhibió 
un cuaderno sin terminar, sin pie, fe
cha ni firma alguna.

11. Que se hallan sin ingresar en 
Caja los recargos sobro cédulas per
sonales de 1889 90 y 1890 91, ignoran
do por el Alcalde y Secretario las cau
sas de ello.

Aparecen además otros hechos que 
per ser imputables á administraciones 
anteriores se abstiene la Sección de 
hacer exposición de ello.

Dada lectura en sesión extraordina
ria del resultado de la visita de inspeo- 
ción llevada á cebo por el Delegado, 
coya sesión se acordó que fuera secre
ta, expuso el Alcalde, por si y en nom
bre de algunos Concejales, que la fal
ta de oertiftotciones que se observa en 
loa cargaremes del corriente año sobre 
subasta de arbitrios era costum bre unír 
las al finalizar el año y al formar las 
cuentas; que á pesar de no existir con
tratos escritos sobre alquiler de la casa

Ayuntamiento y telégrafo, existían, sin 
embargo, acuerdos de la Corporación 
para oonparlas; que los acuerdos de 
los nombramientos de empleados van 
unidos por certificación al primer li
bramiento de pago que se hace á los 
mismos; que á pesar de no unirsa á los 
libramientos de trabajos estadísticos 
comprobante alguno,existe acuerdo pa
ra que la cantidad ingresada en presu
puesto se abone por mensualidades al 
Secretario, bajo cuya dirección están 
aquéllos; que las enmiendas observa
das en los libros de contabilidad son 
tan insignificantes que no merecen 
salvarse; que los libros de 1893-91 es
tán 8eII>do3 y rubricados; que el no 
sentarse en loa libros la fianza del arren
datario de consnmos, ha sido por ha
berío hecho en el registro de Depósitos 
y coa el fin de ingresar las 4.000 pe
setas en el Raneo de España; que la 
falta de consignar en las actas los nom
bres de los asistentes á las sesiones ha 
debido ser olvidoinvoluntario del Se
cretario; que la en que se acordó lá 
ampliación del contrato del Médico tí* 
talar, tiene número sufioienta de Coh- 
cejales, asi corno la de Ia Junta muni
cipal que la aprobó; que el libro de ac
tas del corriente año está sellado, ñu 
meraio y rubricado; que Ias equivoca
ciones en el registro de multas de 1892 
á 93 era ein duda acto involuntario que 
á nada conducís; que no se ha renova
do la Junta de Instrucción pública por 
no haber pedido el Gobernador las 
propuestas para hacerlo; que las sesio
nes de los libros de Instrucción prima
ria están autorizadas por los que han 
asistido á lae visitas; que si no se pre
sentó el expediente de fallecidos áque 
la Delegación se refiere, fué por no 
encontrarlos el Secretario, sin duda por 
la confusión en que con motivo de la 
visita se encuentran tos documentos da 
la oficina; que el hecho de consignar 

' en la sesión ordinaria de 29 de Agosto 
de 1891 la cantidad da 399*03 pesetas 
por la de 299'06, fué sin du>ia ana equí- 

; vocación; que el padrón de 1892 con
tiene enmiendas tan insignifioantesque 
no se ha creído necesario salvarías, y 
que el recargo de cédulas nersonaloa 
de 1891-92 se conoce por el padrón que 
se exhibió y que es el único documen
to que existe en la oficina.

Los Concejales D. Quintín Conesa, 
don José López Albaladejo y don 
Clemente López, manifestaron á su 
vez que no so consideraban responsa
bles ni soliJarioa de lo que pudiera re
sultar, por hacer precisamente dos años 
que no asisten á las sesiones del Ayun
tamiento.

En vista de todo, el Gobernador, 
considerando que los hechos, no solo 
acusaban negligencia grave, sino que 
además presentaban indicios de que 
pudieran constituir delito, resolvió en 
providencia de 4 del actual, usandode 
tas atribuoioECs que las leyes le con
fieren, suspender eu el ejercicio de su 
cargo á los Concejales D. Jenaro Pérez, 
don Pedro Vera, D. Jerónimo Escude
ro, D. Julián Sáez Pardo, D. Mariano 
López y D. Claudio Espinosa y al Se
cretario de la Corporación D. Agapito 
Velasco, sustituyendo interinamente á

los seis primeros oon otros que habían ; 
pertenecido á la Corporación en épo
cas anteriores.

La Sección entieede que, en efecto, 
la Administración municipal de San 
Pedro ael Pinatar ha sido mirada por 
los que componen la mayoría del Ay un
tamiento con todo abandono y negli
gencia, y en cuya conducta no han po
dido menos de sufeir perjuicios da oon- 
sideraoión é irreparables los intereses 
del vecindario, puesto que de las dili
gencias praotícadas por el Delegado 
resultancomprobadae faltas graves, que 
no sólo hacen merecedores á los Con
cejales de la úorreúcíón que el Gober
nador les ha impuesto por su provi
dencia de 4 del actual, sino que, ade
más, algunos de los hechos relaciona
dos exigen que se remitan los antece
dentes á los Tribunales de justicia por 
sí entendieran que eran actos constitu
tivos de delito.

y para convenoerse de ello basta fi
jaras en la relación de los descargos 
hechos por el Aloaideea su nombre y 
en el de algunos de los Coucejales, la 
cual, lejos da atenuar las faltas nota
das en la visita de inspección, viene 
en cierto modo á ser una confirma
ción de las mismas, y de las cuales 
no pueden realmente ser responsables 
más que los Concejales designados 
nominaimente en la providencia de 
suspensión, y á que D. Quintín Cone
sa, D. José López y D. Clemente Ló
pez, según manifastaoióu que hicieron, 
no contralioha por tos demás Conce
jales, hacía dos años que no asistían á 
las sesiones, siendo estos también por 
tal hecho merecedores de de que se 
les haga la amonestación oportuna.

Respecto del Secretario, oree la Sec
ción que antes de resolver lo que sobre 
el mismo haya lugar, procede que se 
instruya el expediente á que se refiere 
el articulo 124 de la ley Municipal vi
gente.

Por todo lo expuesto la Sección opina:
1 .* Que debe confirmarse la provi

dencia del Gobernador de Murcia, fe
cha 4 del corriente, por virtud de la 
cual suspendió en su cargo de Con 
oejales del Ayuntamiento de Pinatar 
á D. Jenaro Pérez, D. Pedro Vera, don 
Jerónimo Escudero, D. Julián Sáez 
Pardo, D. Mariano López y D. Claudio 
Espinosa, debiendo además remitirse 
los antecedentes á los Tribunales de 
justicia, à los efectos que puedan dar 
lugar.

2 .“ Que se amoneste por su falta de 
asistencia á las sesiones á los Regido
res D. Quintín Conesa, D. José López 
Albaladejo y D. Clemente López.

Y 3.” Que respecto al Secretario 
D. Agapito Velasco, se instruya el ex
pediente á que se refiere el art, 124 de 
la ley Municipal.

Y oonformáudose S, M. el Rey (que 
Dios guarde),y en so nombre la RstMA 
Regente del Reino, con el preinserto 
diotámeo. se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S, muchos años. Madrid 21 de 
Diciembre de 1893. — López Puigcerver.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Murcia.

(Gaceta del 28 de Diciembre de i89. .)

üelegaciíiQ de Hacienda de la profíncia
DE CORDOBA

Núm. 3240
PÓLVOSAS T MEZCLAS EXPLOSIVAS

La representación de la mayoría de 
los fabricantes de pólvoras y mezclas 
explosivas, en uso de las facultades 
que le están conferidas por la condición 
7.“ de la esoritara de convenio celebra
do con la Hacienda, ha nombrado ins- 
pectocea para la envestígaoión y vijí- 
lanuia. y persiguir la defraudaoión del 
impuesto sobre dichas materias á don 
Ildefonso Ruiz G itierrez, don Juan An
tonio Lopez Ruiz, don José Campillo 
Sanz, don Ismael Fernandez Vázquez.

Y habiendo sido autorizados por la 
Delegación del Gobierno en el arrenda- 
mionto da tabacos los individuos men
cionados, para desempeñar dichos car
gos, sa publica en este periódico oficial, 
à fin de que surta sus efectos y para 
conocimiento del público.

Córdoba 29 de Diciembre de 1893. 
— El Delegado de Hacienda, Pedro 
de Ortega,

Sección de anuncios
En la imprenta del /) TA- 

BIO Bi: COBBOBA. 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Expedientes para el nombra
miento de guardas jurados.

Documentación impresa para la 
guardia civil.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Guías de caballerías.
Modelación completa para la 

formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Modelación del apéndice al 
amillaramiento.

Formularios del registro fiscal, 
con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba,
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